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OFERTA DE EMPLEO 

 
 REFERENCIA 22_2026 

 

 

 

Empleador: FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA H. GREGORIO MARAÑÓN. 

Grupo de Investigación: BASES NEUROBIOLÓGICAS Y PSICOLÓGICAS DE LOS TRASTORNOS 

MENTALES. TRASTORNOS DEL NEURODESARROLLO. 

Categoría Profesional: TITULADO/A SUPERIOR (AREA 2 GRUPO II). 

Titulación Académica Requerida: LICENCIATURA O GRADO EN PSICOLOGÍA CON MÁSTER. 

 

Puesto: PSICÓLOGO/A EN INVESTIGACIÓN. 

 

Perfil requerido:  

 

 Experiencia y formación en:  

 

1. Investigación en salud mental y evaluación psicométrica. 

2. Conocimiento y entrenamiento o formación demostrable de instrumentos psicométricos de 

evaluación y experiencia en su aplicación: cuestionarios de medida de síntomas (depresión, 

ansiedad, manía…), evaluación de riesgo suicida y evaluación neuropsicológica básica.  

3. Nivel intermedio de competencias digitales incluyendo manejo de herramientas de gestión 

y análisis de datos, comunicación en entornos digitales, creación y edición de contenidos, 

aplicación de protocolos de seguridad y protección de datos, y capacidad para resolver 

problemas técnicos relacionados con el uso de TIC.  

4. Nivel de inglés: B2  

5. Se valorará experiencia en el uso de plataformas de monitorización ecológica 

momentánea, software estadístico (SPSS, R, etc.), y herramientas colaborativas online. 

6. Se valorará Máster Universitario en Neuropsicología o similar.  

7. Se valorará formación relacionada con Ciencias de la Salud y experiencia en 

prevención/intervención en riesgo suicida. 

 

Tareas a realizar:  

 

El/La trabajador/a realizará las siguientes tareas en el ámbito del proyecto de investigación: 

 

- Reclutamiento de pacientes conforme a los protocolos del estudio: contacto inicial con 

potenciales participantes y gestión del proceso de consentimiento informado y registro de 

la información de reclutamiento, siguiendo las directrices éticas y operativas del proyecto. 

- Revisión de historias clínicas para la identificación y extracción de información pertinente 

según los objetivos del estudio y los protocolos establecidos. 

- Entrevistas de evaluación clínica y psicométrica: Realización de entrevistas para la 

valoración de participantes en estudios de campo, aplicando instrumentos validados e 

instrumentos de evaluación ecológica momentánea. 

- Procesamiento y análisis de datos: Apoyo en el procesamiento estadístico de los datos 

recogidos, manejo de bases de datos, preparación de informes y colaboración en el análisis 

de resultados. 
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- Redacción científica y difusión: Contribución a la escritura de artículos científicos, 

preparación de informes técnicos y materiales de divulgación, así como participación en 

actividades de difusión de resultados a la sociedad y a la comunidad científica. 

- Formación y apoyo interdisciplinar: Colaboración con equipos de ingeniería y bioingeniería, 

psiquiatría y salud mental para la integración e interpretación de resultados 

 

 

Condiciones del contrato de trabajo: 

 

Plazas 1 laboral. 

Naturaleza del contrato: Temporal - Plan de Recuperación, transformación y resiliencia (PRTR). 

Duración del contrato: 11 meses. 

Jornada: 37,5 horas/semanales (completa). 

Sueldo bruto/MES: 2.317,67 euros brutos (pagas prorrateadas) – según tabla ISCIII. 

 

Claúsula: El presente contrato está financiado por el Instituto de Salud Carlos III con cargo a los 

fondos europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, con código de 

expediente PMP24/00026 Resolución de la Dirección del Instituto de Salud Carlos III, O.A., M.P. de 

18/12/2024 por la que se conceden subvenciones a Proyectos de Investigación Orientados a la 

Implantación de la Medicina Personalizada de Precisión, de la Convocatoria 2024 de Misiones 

Conjuntas del Ministerio de Sanidad y del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades”. 

 

Los/as candidatos/as, con el currículum vitae (CV) que presenten, declaran disponer de la 

formación requerida para el puesto y la documentación que lo acredite.  

 

IMPORTANTE:   

- EL CV DEBE ESTAR EN FORMATO PDF CON NOMBRE, APELLIDOS Y NIF INCLUIDO.  

- HAN DE INCLUIR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN UN ÚNICO ARCHIVO PDF: CV, 

FOTOCOPIA DNI, FOTOCOPIA TITULACIÓN REQUERIDA EN LA OFERTA DE TRABAJO.  

AQUELLOS CVS QUE NO CUMPLAN DICHOS REQUISITOS, SERÁN EXCLUIDOS DEL PROCESO DE 

SELECCIÓN. 

 

La presentación de CV se realizará mediante su envío a esta misma web del IiSGM rellenando el 

formulario correspondiente, hasta el 09 de febrero de 2026. 

 

Exposición en la página web del Instituto www.iisgm.com: 23 de enero de 2026 

Plazo de resolución (orientativo):  15 de febrero de 2026 

 

*Con el fin de cumplir con los principios de igualdad de género se evitará cualquier discriminación 

en el proceso de pre-selección, selección y contratación, así como en las distintas fases que lo 

componen. 

 
 
 


